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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: R.R.A.I./0426/2023/SICOM 

Sujeto Obligado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
, de Seguridad Publica 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha diecisiete de octubre del año dos mil veintitrés, se recibió a través del 

correo electrónico manejado por la Oíicialía de Partes de este Órgano Garante; el 

escrito sin número, signado por el licenciado Leobardo Jetzabel Rojas Romero, Jefe de 

la Unidad Jurídica y Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, a través del cual 

informa el cumplimiento a la resolución de fecha ocho de septiembre del dos mil 

veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 74 y 

77 del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la 

Informac ión Púb l ica, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -PRIMERO. Agréguese a los autos el escrito sin número, s ignado por ei l icenciado 

Leobardo Jetzabel Rojas Romero, Jefe de la Unidad Jurídica y Responsab le de la Unidad 

de Transparencia del sujeto ob l igado Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pub lica, para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 45, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés; feneció el diecisiete de 

octubre del dos m i l  veintitrés; y para informar a este Órgano Garante feneció el veinte 

de octubre del dos mil veintitrés, por lo que, se tiene al Jefe de la Un idad Jurídica y 

Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto ob l igado en mención, 

informando la respuesta en tiempo y forma- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la 

información emitida mediante el escrito sin número, s ignado por el l icenc iado 

Leobardo Jetzabel Rojas Romero, Jefe de la Unidad Jurídica y Responsable de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado en comento, para que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil s iguiente a la notificación 
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del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que para 

el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en 

derecho proceda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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